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CONCEPTO Y CLASIFICACION DE 

LOS INGRESOS PUBLICOS 

Ingreso publico 

Es toda cantidad de 

dinero percibida 

por el estado y 

demás entes 

públicos, cuyo 

objetivo, esencial 

es financiar los 

gastos públicos   

Ingresos públicos de 

naturaleza  tributaria: 

concepto y clasificación 

Las personas físicas y 

morales, están 

obligadas a contribuir  

para los gastos 

públicos conforme a 

las leyes fiscales  

respectivas. Las 

contribuciones se 

clasifican  en 

impuestos, 

aportaciones de 

seguridad social, 

contribuciones de 

mejoras y derechos.                  

Los impuestos 

Se entenderá como  

establecimiento 

permanente , entre 

otros, las 

sucursales, 

agencias, oficinas, 

fabricas, talleres, 

instalaciones, 

minas, canteras o 

cualquier lugar de 

exploración, 

extracción o 

explotación de 

recursos naturales.   

Clasificación de los 

ingresos publicos  

De acuerdo a su 

periodicidad : 

ordinarios y 

extraordinarios. 

De acuerdo a la 

economía: Ingresos 

corrientes, ingresos 

de capital, fuentes 

financieras. 

Las contribuciones 

especiales 

Son tributos cuyo 

hecho imponible 

consiste en la 

obtención por el 

obligado tributario 

de un beneficio o 

aumento de valor  

de sus bienes como 

consecuencia de la 

realización  de 

obras públicas o 

servicios públicos. 

Impuestos y eficiencia 

económica 

En el primer lugar se 

encuentra los impuestos 

federales ya que estos 

son los que más ingresos 

otorgan  al sector 

público, en segundo 

lugar siguen los 

impuestos  estatales y 

por último los 

municipales.   

Impuestos sobre las 

rentas de la personas 

físicas 

Están obligadas al  

establecimiento a este 

título, las personas 

físicas residentes en 

México que tengan 

ingreso en efectivo, de 

bienes, devengado 

cuando en los tutulos 

de este señale, en 

credito, en servvios en 

los casos wque señale 

esta ley o cualquier 

otro tipo.      

Sujeto pasivo 

Es definido  como una 

especie de la categoría 

genérica del obligado 

tributario. Según la ley 

debe cumplir la obligación 

tributaria principal así 

como las obligaciones 

formales inherentes  a la 

misma  sea como 

contribuyente o como 

sustituto  del mismo.  

Criterios adicionales para 

el diseño de un sistema  

tributario optimo. 

La eficiencia en el 

uso  de los recursos y 

la equidad  en la 

tributación optima. 

Es un área de las 

finanzas publicas que 

busca determinar 

reglas de tributación  

que hagan mínima la 

carga excesiva 

introducida  por los 

impuestos. 

Características principales 

del impuesto 

Las características para 

ser considerados 

impuestos son: Es la 

cantidad que 

constituye una 

obligación, deben ser 

establecidos por la ley, 

debe ser proporcional 

y equitativo, esta cargo 

de personas físicas y 

morales, que se 

encuentran el al 

situación jurídica 

prevista por la ley, 

debe destinarse a 

cubrir los gastos 

públicos.    

Problema de la elección 

de la unidad 

contribuyente 

La consideración del 

tratamiento  de la 

unidad familiar 

plantea  una serie de 

situaciones 

conflictivas. 

Cualquiera sea el 

tratamiento fiscal 

adoptado los 

principios de equidad 

y neutralidad  de los 

tributos deben ser 

respetados.  

LOS PRINCIPIOS DE LA IMPOSICION: 

CUESTIONES DE EFICIENCIA Y EQUIDAD 

Elementos de los 

impuestos:  

• Sujeto 

• Objeto 

• Fuente 

• Base 

• Unidad 

• Cuota 



 


